
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso No.: 110013103038-2021-00445-00 

 

INADMITIR la presente solicitud de prueba extraprocesal, para que dentro del 
término de CINCO (5) DIAS, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
PRIMERO: DAR cumplimiento al numeral 2º del artículo 82 del Código General 
del Proceso, en el sentido de indicar el domicilio del extremo convocado. 
 
SEGUNDO: DAR cumplimiento al artículo 6º del Decreto Legislativo 806 de 
2020, esto es remitiendo copia de la solicitud de pruebas extraprocesales, anexos 
y subsanación de la misma al canal digital de la parte convocada. Asimismo, 
acreditar cómo obtuvo el canal digital de la llamada. 
 
TERCERO: APORTAR el poder otorgado por la convocante ANGELA GÓMEZ 
MONTOYA con arreglo del artículo 5º del Decreto 806 de 2020 o artículo 74 del 
Código General del Proceso, toda vez que el que reposa en las diligencias solo 
fue otorgado por uno de los convocantes, al reparar que solo fue remitido como 
mensaje de datos desde su correo personal. 
 
CUARTO: ADECUAR los canales digitales de enteramiento de los convocantes, 
puesto que se indica el mismo canal del abogado, y se pasa por alto que los 
canales informados deben ser los personales y habitualmente utilizados por 
aquellos. 
 
QUINTO: APORTAR el escrito y sus anexos, con que se subsana la solicitud, 
para el traslado a la parte convocada y al Despacho, al correo electrónico del 
Juzgado. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del 
artículo 89 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

MT 
 
 

 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 48 hoy 29 de abril de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 
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